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RESULTAi

Que en las presentes acluCqglg¡ J] Sr DN] N'

- 

én representación de la fig[a , CUIT N"
A;ñ;I¡;¡E- Prov santa

RESOLUCION NO
09 6 7 1g ,*,

con domicilio en calle

eslablecido en los ar{¡culos 38 y ss. del Código Fiscal (t.o. 2014 y modificato.ias)l

AOrúlñtsfRAcloN

IMPUESfOS

F.¡ñ No 1217 A1 210 t2ql ññ,
.-l

o yl9 05/OS rrpr€nl¿ O,lcrál-

Quo maniliesta que lá emplesa compra al por mayor' en lotes ceBaoos'

clapas, pertttes yiaios esl¡l.lauráles, ios cuales, eñ ci€da§ oporlunldades' se venden.e¡ el

mismo éíado én que so compraton, y, en okag, se comercializan Luegc ds haberse

somet¡Oo a un p,cceio Oé corte y/o plegado, gene¡ando un nl]evo productoi

Que especllicamenle consulta sl estos últLmor ingresos pLreden

nncuadrarseenelin¿isoñ)delariículo213delCódgoFi§cal;esdecit'sipuedenrecibirei
rrá¡*áiiá preu¡io po. alegislacón ocalpara las act'viJades ildLs ¡ia es:

Que aclara que la empresá ha adaptado §us sis{efiras de facluración y ¡je

oesiión comeacal para podor'diferencrár lo faciurado para la§ dilerentes aclividadas y' ási
:q" 

¿ur. roi 
"p"""io. 

a,jrrosoondientes con'olme al lr¿i¿nienlo impos(i\'o oeni'lente

Que a f§. 5, el Socio Gersnte de la empresa sxpresa su opir) ón acerca de

tranmiento n¡posiiivo a oto;gar a los lng'€sos obte'rloos por el desairollo de la acli': ldd

oDjeto dF á cólsulta cons deranoo qJe oFbelían oncuadr¿rse c0m0 prover enles 0e rnÁ

aclivldad induskial;

Que asimismo, so§tiéñe que -por §u volumen do ventas_ cot'esponderia

oLre aouellos lribu(en a la allctrot¿ del 1.5% §l se irala de ventas que no §€án a

ionsum'clores firales, o de á,5o/¿ en caso quP t' o 9e¿ l:

Que el consultante acompaña Conkato Socia de la lirma y sus

n¡odifi.aciones (fs. 6/44);

CONSIDERANDOI

Oue a fs. 45 se comü¡i6ó la admisibilidad fomai de ia consu la

oue a fs, 46 la DilecoiÓñ de Ase§oramle¡lo Fiscal Regional Sanla Ée

mediante pase Nf sugio.e cursar las presentes actuacionés a la Dirección Genera

de lndustrias, paE-lll co¡ su añteNe¡ción, proceda a dst6n¡inar sl la aclividad

desarroilada por la con§Lrllanto rev;sie carácler induslriali

Qua a fe. 1191126, ia Dirección Genoral de lndustrias, en ae§pliesia al
pedido efectuado pot esta AdminislraclÓn, y luego de real¡zar Ia ver¡flcáción téc¡ica de rigor'
¿o¡cluye ¡nfo.r¡ando que deairo do las distintas actividade§ de6arolladas por la empresa,

,ffi
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\i lPiezá de clrmbrerarpieza metálica €mpleádá p3ra cubrk la cumbrerade !'¡na cubierla a dos águ3s

sólo puede consideraise como induslr¡al, la nomeñclada ea el NAES bajo el cócJi§o 259999
"Fabiicación de producios elabolados de r¡etal n.c.p ", denominada Cunrbreral;

Que además ese Organismo Técnico considera qlte, en el resto de las

actividades desa¡aolladas por la gmpresa, no ex;§:e lránsfomación de !n producto en otrc
dilereniel

Oue a fs. 129 y vlta-, se erpide la Direcclón de Asssoramiento Flsca Sanla
Fe, mediante lnfon¡e N-

Quo eñ e6ta il§lancla, anallzadas las presenles aciuaciones, co¡ respeclo

a las aciividades desárrolladgs por la consulianle, §ólo la dé "Fabricación de produclos

elaborados de melal n.c.p" (Prod¡.lcciÓn de las deñominadas "Cumbreta§") plede ser
considerada óoño lnduslrial, leniendo en cuenla lo deleaminado por la Dirección Ceneral de

l¡dusklasi

Que en cuanto ál {ratamienlo imposilivo a otorgar a aquella aciivdad, es

convenienle lracer un aepaso por lás úitimas modiflcacio¡€s iniroducidas en nuestra

legislación, referen{es a 
'a 

g¡avabilidad de las acti!idades induslrialesl

Que en primer lugar, debemo§ de§tacar qtro, nedianle el añÍculo 17 de la

Lev 13.617'zse modificoel Inciso a) bis delarllculo 7 de la Ley lmposiliva Anla 3'650 (l o'

iéóz v sus moOif.l. quedando redaclado dé la siglliente mane¡a: "a, b¡sr del 0,5A% (Cerc

con at;ncuenla ceiiéslnas por clento) Pala la§ §¡g¿?ie,les acliv¡dades, en tanta na tengan

prev¡sfa otra tralan¡enfo especlÍico en esla Ley a Código Fiscal.

Las aal¡v¡dades ¡ndusiiales en general de eñprcsas, tad¡cada§ en ¡a

Prcvinaia (le Sarla Fo y quo hayan lenido durañle él aierciclo enleior ¡ngresos btulos

ruDeio.es a cienlo c¡rtc¡ené ñitlLnes dp pesos tS 150-A0A A00). etcepla p¿¡. las taqeso'
ou" ororanern det expendio dP ptoouc¡an d" Pap'd elabafic¡an d¡ectamer'rc ' p111''4o

ionsun¡tloi tos cl.t o V.¿Ltat an a ld allcúota t)ás co t . . ."

Oue slñ emb¿rgo' dlcho lnclso fle elimiñado a kavés dél adiculo 12 de la

Lev 13.750i, quedando g¡avadss las aclvidades indlslriales a Ia alíclola del 2%' rle
áii"r¿'á , lo edta¡L"cio o óor ol a rtfc ulo 1 4 de la cilada lay: " Las acl¡v¡dades ¡nd sl t¡ales en

Áinir"t d" e,np,r"rs, átte hayan ¡enido duranle el eierc¡cio anfetiar ¡ngresas fuufos

iinrr,io¡es o oeios sasené / cuaúa m -ones's 64.a00.0001 e\ccprc pd@ los;nqPsos "lttc
l,íu"Áoái Á"t exosndlo de prcdLLlo. de popi¿ Plaho dciótt oieclan e4e J' púJt'ca
'ca.s./;tlalot 

QLte ras ltaán g'dvaaas a la 
"ltot.ol¿ 

bás'cd (. .

Qu6 finafrhente, résta deslácar que, ñedlante el a¡llculo 27 de la Lsy

13,8754, aqLrellas ss inco.poraron al inciso c) delañ¡culo 7 de la Ley lmposiliva Anua 3'65c

(1. o. 1 9d7 i sus mod if. ), quedando alca¡zadás 'por lo tanio- a la allcuola dei 1 5olo i

Que como se puede adv€dir, hasia que re§u¡tó aplicable la Ley 13'750, la

eclivi.lad der Fabricación de productos elabo.ados do melal n,c.p (producción dé lár

de¡ominadas "Cumbreras"), se hallába alcañzada a la alfcuoia dol 0,50% para lr;bular el

'? Visencia desde e| 0110112017.
: Vig€nte d€sde €l 01/03/2018
a Vrsenle desde el 01/01/2019

L-
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IND
lmpueslo sobre los lngr€sos Br!los por los ngrests alribuibles a la Jurrsdiccló¡ de Santa Fe
que rlev enen de dicha ect¡vidad tndustria ",

Qu€ a parlir de las modificaciones introdloidas pol,as leyes meidonadas,
se haa establecido las alÍcuolas del 2%y 1,5%, respectiyamenle, ]rara las aclivídádes
lndustriales, reduc]éndose -además- eliope de lnsresos brulos anuales a parlirde Ios clrales
s€ pie.de ellratamionlode carácler exenló (de $150.000 000 a $64.000.000);

Que pqr lo dioho hasta aqui, podemos concluir qr6 
'os 

insresos
provenlentes de dicha aclividad no pueden encuadrarse en el incjso ñ) del ariículo 213 del
Código Fisca, ate¡lo qu6 los lngresos bru{os anua16s. inherenies a la aclividad indust¡ial
bajo examen, superan los llmiies oslablocldos en la aludida disposición a los fines de a
dÍspens¿ lmFJositvái

Que a pesar de €l:o, y cont¡nuando con el análisis del lraiamientc)
mposltivo que resullala adecuado a la sltuación planleada, dobemos lener en cuenla que -

desde ol01/03/2018'se encueñlra vigente en nuestra Pro!incia €l Régimen de Eslabllidad
Fiscal

Que más p,eci6amo¡le, a lravés del allculo 15 de la Loy 13.749 la

Provincia de Sanla Fe adhirió alRéglmon de Eslabilidad Fiscal previsto en elarticu{o T6 de
la Ley Nacional 27.264, para las mÍcro, Pequeñas y ñediañas empre§as ial como verenlos

"A icuto 16: Adh¡éñsa la Prav¡nc¡a de Sanfa Fe al Rég¡nen de Eslab¡l¡d¿d

Fiscal prcv¡slo en el adÍaulo 16 de la ley nacianal 27.264 patu las nicra, pequeñés y
nedianas enpresas. La$ rt¡cto, pequeñas y medianas otkprcsas gozarán 

'Je 
eslabllida'J

liscal y no podrán ver lnclenenlada su caga l bularia en el ámbílo ptoincial, can las

alcances qu1, alalefeclo, se disponen en la prcsenle ley "-,

Que por su parte, en e adiclrlo 17 aclata que 'La eslabi¡¡dad {i§cal deb-"

érlendergo aplicabte en ol lnpuesto sor¡e /o§ ,ñgresos Erllos respec¿o a las alfcualas

eeneñles a espe¿/'áles eslab/ecrda§ en la Ley hpos¡tlva Anual No 3.650 (1o 1997 y
;nod¡¡caloias) y demás nalnas lnbulatias v¡genlas al monenlo de Ia sanc¡ón do ia presenle

1ev. (...f;

Que en cuanto a la duración del beneficio de e§tabilidád tiscal' debemos

remiii¡nas al arlfculo 22 de )a Ley 13 750. Señala que 'Una vez vigenle la ley denotn¡nada

"PYMES Santales¡na" e(...), el benef¡cia dé eslab¡lided fiscal alll dispuesla se exle¡1de;á

hasla et 31 de d¡ciembre de 2019. Pafi elcaso da acliv¡dades ¡ndüsfriales, dich beñefic¡o
será de aptlcacióñ haslael3l de d¡cienbro Ce 2021'',

i Qu" aslmismo, es dáble §€ñalar qué a través del arllculo 20 de la ey

13.749, se lacu¡tó al Poder Ejecutivo para que, por irlermedio de esla Admi¡istracíón
Provincial de Irnpuestos dicte la§ normas lnskuñentales y reglamenlarias que ccnsidere
¡ecesarlas pa.a su apllcación;

Oue así és como esta Admlnistración eñitió la Résolución General No

007/2018, que o¡ su añículo 1'eslableoe qué'A /os fínes de acogerce al benef¡cja de la
eslabit¡dad f¡sca¡ (...) las rn¡cro, pequeñas y medláras emplesás debeñn estarse a la

uoadoqre". racLÍacónaru¿, segi \ s-'ge oe l¿s o€cla'aclc'6s,u¡ada anua'esde -orr:'io
.,r-1 lal-,¿l p'sse,ll.rs lúe -per o' a S150 000.r00
0 Se encueñlra !iqeñlé desde el0l/03/2018
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d¡s,ues¡o en lós arl¡culcts 1 a 10 de la Reso¡üc¡ón SEyPYME 340'E12a177 (le ta secrelerla

de Fñprendedo¡és y da la Pequeña y Madiana EmTesa det llf¡t1¡sle¡¡a de ¡a Praducción de

la Nac)ón y/o en la quo a fuluro la rcenplaae"'

Oue ieníendo eñ cueñta que aquél Orga¡ismo oiicial ha diatado la

ResoJución SEVPYI4E 154/2018 con vigenciá á partk de] 10/05/2018, mediañie la cual ha

modiflcado la áesoluaión sEyPYt'4E 34a'812017, consideramos que deberían toma¡se en

cuentá Ios nuevos parámelros que devie¡en de la modilicación, e§ dec r' los nuevos lfnliles

de ventas lolales a;uales en peao§ y de peisonal ocupado (que surge¡ de lo§ Cuadros A y

B delANEXO l):

Oué amet¡ta _enlonces' traer a colación el áflículo 1' de a Resoilrc;ón

SEyPY[4E 340'E12017, que luera s!§iiluído por e] adículo 1" Resolución SEyPYlulF

154/2018, el que texluainrente rezal

"A efaatos de lo dispue§fo por ¡os aftículos 2' de la Ley 24467 y sus
ñad¡f¡caciónes y 1' de ta Ley 25300, serán co/lslderads§ Miaro, Pequeñas a Med¡anas

Empresas aquéltas cuyos varo¡es de venlas anualos expresados e¿] Pesos ($) y pelaonal

acupado no supeen los lbpes ss¿ab/e6ldo§ én las cúadras A y B, respeclivañe¡ e, de!

Anexa t que..,forma patle i egrcnle <Je la ptesenle t edida .."

Que como puede iniGrir§e de la óorr¡a a¡les t€n§crpia, para encuadrar

coño miaro, pequeña o medlana empresa, no debe,1 §upe€rse -por geclor- los montos de

ventas anualos y la cantidad d6, por6onál promedio ocupado en los Les Últimos eie.cicios

comerciales o años liscales, esliptriados en los clladros A y B respeclivañenle del Anexo l;

Que asf, si no§ femíliaros a la docum€ntación aporlada por la empresa,
podenlos veiricar que la canlidad de empleados declarados anl€ {a Adminiskaclón Federal

de lngresos Públicos (1s.54/56), tampoco supera los parámekos eslablecidos por la

mencionada Resolucióñi

Que finalmeñ{e, detremos resalar q!o la empresa ¿conrp¿éó .ellificado
que ac¡€dlta su condiciór do [,4icro, Pequeña y lvledisna empresa (ls 93)d en un lodo de

aouerdo con lo dispueslo en arlloulo 3 de la Re§o:lición General 0712018 menc:onada, que

aozat "A las l¡nes de acred¡lér ante requer¡ñienlo de esla AdministraciÓn Pravirc¡al cJe

¡lnpueslos su condic¡ón de nlüa, pequeña y ned¡ana emptesa, en ol matco de la dispueslo
en la Ley N" 13.749, el conkíbuyenle padñ exhib¡r el cét1iÍ¡cado eñifido por la secrclar¡a de

Ernprendedarcs y de la Paqueña y l,,lediana Emprcsa dé| Minisleio de Producción cle )d

Nación (...j":

Que cabe señalár que, si bien dicha calegor¡zacló¡ fLle elecluada pára el
'Secto¡ Comercio" de la con{riblyente, el bensficio de eslabilidad fiscal comprende tamb é¡
a los ingresos obtenidos po¡ €l r6sto dé las aci¡vidades desarolladas, como ser, en este
caso, los der¡vados de su aolividad industrial, puesto q!e no s6 superan los topes
eslablecidos en la ya citada Resa'u.ión SEyPYNIE 340-..120171

Que eñ co¡clusión, por áplicación de Ia normaliva más arriba citada. a la
empresa le son aplicables los benericios previstos por {a estabilidad liscal, por lo qire, por los
ingresos obten dos por su ac{ividad lnduslrial (oonsiderando -a tales efectos- sólo los
provenientes de la "F6bricación de próduclos de metaf n.o.p,' - P.oducción de Cumbre¡as).
deberá lributar a la alicuola del 0,50o/o vig€nlea 31i1212417. can ex.ep6ión d6 ¡os que

7 Modificada por resolución SEyPYME 2r5120'18.
r l.sc'pra oalo ¿ ca.eqol¿ med ¿na r'a-1o der serlo' .oncrio

-F;m. 
N" iil¡ 21orzs1ññ ""-' o y¡., 35195- rñpr6nta ofi.r3
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provengsn Cel expend¡o Ce produolos de propla elaboración directame¡te at pú5ico
coñs!fiidort ello siempro qire no dejase de satisfacer los réQulsilos tara gozar de aquéi
be¡efic oi

Que eñ relación con los ingresos p¡ovon:onles dé las veñtas el públco
consumidor, por aplcación de la Eslablldad Fisoal, y s,émpre qiie se orig ¡en poi aquella
actividad, deberán l¡ibular a la a¡,cuoia básica del 4,5%, ia que se encontraba v¡Eente a
3111212017 pa1 los co¡kibuye¡les que, como el co¡sullanle, háyan oblendo lngresos
brulos super¡oros á $75.000.000 en elpelodo fiscal inmedialo anlerioi;

Que ha lomado la debida inlervención la Direcció General Técnica y
Jurídica y se ha pronunclado mediante €l Dic{amen N'I(fs.132/134);
POR ELLO:

EL AI]MINISTRADOR PROVINCIAL DE I[¡PUESTOS

RESUELVEI

ARTICULO 1"- Hágase saber al consulianle, I- DNI N"
curr N" Iffi ;":!rn';rlH:ff"§*ffir-*"""F*,ffi nE

fiscal, por lo que, por ios ingresos obte.idos por su acu!ídad indult.iál (cons¡derando _a

tales electo§- sólo los piovenlenles de la "Fabricación de produclo§ do n'etal nop." _

Producció¡ de Cumbreras), deberá tlibular a la alÍcltola del 0,50% vigente al3111212417
con excépcióñ de los qus provengan del expend'o de productos de propia eraboracióa
directarnente á1 público consümldorl elfo s;empre que no dejase de sallslacer los ¡equisilos

flar¿ gozár de aouélbenefic¡o.

Q.re asimlsBro, en relación con los ingre§o§ provenlentes do las venias a

público consumidor, por aplicarión de la Estabilidad Fiscal, y sienlpre que se oliglñen po¡

aquella aciivldád, deberán l.ibutar a la alicuola bá§ica del 4,5%, la que se e¡eontraba
vigeole al 3111212011 paaa los conlibuyenle§ que, como él conslrllanle, haya¡ obtenidc
ingresos brutos superiores a $75.000.000 en e¡ perfodo flscal iflnledialo anterior.

ARTICULO 2" - Se hace saber que conforme lo di§puesto por Ley N0 12 07'1, le asiste e:

derecho de inl€rponer lolma aecurso de apelación en los términos d¿i aal.

42 del Código Fiscal (t.o. octo. 4481114), deñl-o de los 10 (dlez) dias hábile§ co¡ládos ¿

parilr de la notificación de la prGaeñte.

ARTICUIO 3" Reg¡siÍese, com!níqu6se y pase a Admi.lishación Reqio¡al Santa Fe para

su conocimie¡to, nolificaclón y demás 6feclos.

,iOll xrnld!'CR?lr0¡ti{lil
rrirr: !1r¡r:h rlf ¡i ier,.t!'

| \'" ----'-c.i.rt t¿¿ r ¡:fttorq¡etl
oLli,ro,¿d".¡/"rá,.6eí(¡i
¡! t\ il;iLlYy'¡r , I oi {iit'lot

o. y lrl 05105 lorp.c¡I. clcr.l-


